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RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Nava
rra por la qu,e se autoriZa la instalación de la linea
de ttanspott~.de energia eléctrica que se cita y se
declara en c6ncreto la utilida;d publicade la misma.

Cumplidos los, trámites -reglamentarios en el expediente in
coado el)est~ DelegllclónProvincial; aii'lf:ltllncia de «Internacio
nal de Elastómeros y Plá,stic?s, S. A."" domiciUadaen Pamplona,
camina de .' Santa LU9ía"sinnúmero,barrio. de. La Rochapea,
solicitarido:autorización .pa,ra lairtstalación y. declaración de
utilidad·públi¡;;:a, alas afectas A€! laimpos:ición de servidumbre
de paso,., de la línea eléctrica, cuyas características técnicas
pr:incipales son las siguientes:

Ten$ió-n:66 kV. y 13,8 kV. (lfnea suhterráneaJ.
Cin;:uito: Uno.
Longitud· 64. metros y' 760metro$,
Ohieto~ Suministro de energía eléctrica. a, ..Jnepsa... ,
Origen; . Torre me~áUcade ~Fensa",
Final: Factoría ~Inepsa~,

Apoy~~. TOrres m~táUcas.
Condüctor: Cable AHe, de 1 por 500 miJimetros.
Emplazam'iento;Término municipal de. Pamplona.

Esta D.eleg:aci6n Provincial, enc:u~pUmientode Jo diSpuesto
en JO.$ Decretos 261'7 y 2619/19$6.: de 20 de octubl"e; Ley 10/1986,
de 18 d,~ milrzo; D.ecretoF75/19~7.,de22de julio; Ley de 24
de novien1:hte de 19,s9, Y IlegIamento Técnico de Líneas Elée
tricilS Ai§reasd0 Alta Tensión, ap:robadopor Decreto 3151/1968,
de 28 de noviembre, ha resUelto:

Autorizar el éstub1ecimi~nto de l~ instalación eléctrica soli
citada.declarar lautilidat;lpúhHcá de la mi.sma, a los efectos
de imposición cteservidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y lirniütciones:q:\:le e;stablece el: Reglamento de la Ley
.10/1966,·. DProbado' por .. Decreto 261:9/1966;' ,y:aprobar el proyecto
pn'.'sel1ta:do para su ejecución €i.e· la.smencionadas instalaciones,
fechad(}JmPamplona en junl0.de:1971y:suscrito por el Ingeniero
lndust6aI don Juan Jesus. Iribarren,concediéndoseles un plazo
de tres fueses para Ja ejecución de- 11;l:s' obras.

P,trnptona, 8 de febrero de 1972.~ElDelegadoprovincial, To~

más MoJ'€no.-35B·b.

begazo y Compafiia, S. A,,,. de Reman!. (QuipuzcoaJ, se señala
el día 14 de marzo de 19-72, a. las. nueve horas dé la mañana,
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a
la· ocupación que preceptúa·. el articulo 52· de la Ley de Expro
piaciónForzosa deIS dediciembr~det954, acto que se cele
brará en los mismos terrenos ohjeto de expropiación; cuya re·
ladón¡ yapubHcada en el "Bofetín Oficial de la Provincia de
Gulpúztpf;l» de 21 dejuIio< <le l'971.Y ..Boletín Oficial del Estado-.
de 28 de jUlio de 1971, figura expuesta en los edictos fijados
en los tableros: deanv.ncios del Ayuntamiento de Hernani y de
esta Delegación.

Deberán concurrirI()s propietarios, interesados o titulares de
deret::hossohre .los mismosbienes''Pudiendo hacerse acompaña¡
de Peri,tósYde un Notario;advittiéndose que su incompare
cencia no producirá 18 suspensión del acto.

San 'Sehastián, 16 de febrero de1972.~El Delegado provin
cifll.-J. L. Pampín ........l.4'44-C.

Rt:$OLUCIONdB la Delegación Provincial de Se~

vWa por la que se. aatúríza el establecimiento de
la in.<;talacián electtíca que se cita.

Visto el expediente incoado 'en esía Delegación ProvinciaL
cuya de"cripdónsBréseñaa conlinuaciÓn. solicitando autori
'lüción y ded.aración en concreto de utilidad pública, y cum
plido.s J:cfS tn'nriites reglawentariQs ordenados en el capítulo III
del D8{'reto 2617/1966.sob:re. autorizacHSnde' instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo' III del Regla¡nento .aprobado por De
creto 2Blf,l-/1.966, sobre expmpiaciórt forzosa y sancíones, en
materi:l dé instalacioneselédricas, y. de acuerdo con lo ot'de
nado Eó'n la Orden' de este T\;¡Jtnisterio .de 1 de febrero de 1968
y Ley de ¿,,¡ (~{~ nÓ\iiembi'e de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Ddeg<-lc~ón Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de. la Secci6ncorrespóndiente, ha resuelto:

Autorizar Ja sig~üente instalaclón. eléctrica:
PetJcfonarío: «Cfa: SevHJana de Eleetricidad, S. A._
Domicilio; AvenIda .de la Borbolla" 5.
Lírtea:'.éléctrka:
OrigeJ1: En la caseta d~namiitada~LosRosales h.
J; in0.1: En el ééntro de transformación existente en estación

Los Rosales.
Térmtnomu:nidpal afectado: los Rosales,
Tipo,' Linea: aérea trifá,Sica,
Long¡~lld .enkiIó.tl1etI'oS~ 1,746,
Tensléin de servicin! t$ KV.
ConductOres dealürninio·accro.

P?I)-¡il:l'Íru di' Gu~

o{!rn. el h1<!lJla
de ten'CJ'HJ"

N r;rfc·Pedro

GE'rOnFl, :n de 8ner) de 1972·---Cl D'J',;e; Ji 1,:'(''''lli,+'1, Fe1
'1¡1Ilt10 Dü.\Z V<,{2,"f\-·L27'IC.

Estación transfonnadora:
Denominación: Pla de Dalt.
Término municipal a que afecta: 010t
Situación: Calle en proyecto de la urbaniz.ación Pla de Dalt.
Alimentación: Entre .10s apoyús 46 y 47 de la acl unl linea

de circunvalación de OIot.
Tipo: Edificio de ladrillo revestido.
Transformador: Uno de 200 KVA a 2.5/0,'180-0,220 KV., con

los aparatos de maniobra y protección reglamentarios.
Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la ley 101
1966, sobre expropiación forZOsa "Y sandonesen .. materia de
instalaciones eléctricas, y Sl' Reglamento de llpUcación;de 2Q
de octubre de 1966.

Contra esta ResoluCión cabe interponerse recurso de alzadf~'

ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días a partir de la fecha de publicación de esia Resolución.

Gerona. 31 de enero de 1972.·-El Delegndo pruvinril'l:1 Fer
n~-tr;do Djaz Vega.-l.27:{-C.

RESQtUCION de la Dele,n(¡clóll Provincial de Ge
rona Dor fa que se autnriza. y declal({ la u·liUdad
pú.blica en COIlCI"eto de la instalcrc.ión e/{'c!r[ca que
se cita.

Visto el ,~xpodi€nte incoado en ('sta DcJcf((>don PrO\'Íncial
[\ instancia de «Hijos de J()$é Ba~sols. S. k~. con dornidlio
en calle Gerona, 2, Olot, solicitando autorizadón v d"cl¡lración
en concreto de utilidad pública para el ostablecimien-fode una
estación transformadora, y ~um\,Hcló-s los tn:unite,S n:~(larnenta
ríos ordenados en el capítulo. 1 1 del Decr~to 2617/1066., sobro
autorización de instalaciones eléctricas. y en 81 capHulo In
del Reglamento aprobado por Decreto 2rjJg/19,'l(i. . 50b1'8 l'xprú~
piaci6n forzosa y sanciones en materia de instaJaciotleselés
tricas, y de acuerdo con 10 ordenado en la Les de 24' de 110
viembre de 1939, sobre ordenación y defmisil· de la industri{L

Esta Delegación Provinchtl del Ministeho d" Industria de
Cerona, a propuesta de la sección corréspondl.ente, ha re
suelto:

Autorizar El la Empresa "Hiíos de JO:s.e Bassols, S. A.l>. la
instalación de una es~ación transformadora qUHsutr:ln.istrara
energía eléctrica a varios mansos del paraje d:ünoúl.i"üdo La'>
Funosas, en el término municipal dé San Juan If:I~ l"UJ\fs.

Estación transformadora:
Denominación: Las Funosas.
Término municipal a que af9cf.a- San .Juan Lüe F!)ili·S
Situación: Paraje denominado Las Funo!-'il5
AJjmentación~ Se ~ntercalará con f'J1I:1'üdn \ ,¡al¡,!v en la

f:ctual línea a 25 KV. Olot-Bañolas< -
Tipo: EdifiCio de ladrillo revt:;;tido.
Transformador: Uno de 50 KVA a 2JlO,::8ü<!.2u F;\" cori loÓ!

.l parat~s de maniobra y prOtección reg-:nnwnlatios.
Declarar en concreto la u1iJid[jdp~lblka del"in<;íi1ación

eléctrica que se autoriza a los Afef'tm _',E"ñrt!ndo:~ en 'n Léy 10/
Hl66, Eobre expropia.ción forzosa y sflnClOH0S t,f) .rn~J:ál'iade
instalaciones eléctrica;;, y su Re¡:dall1ento de up!i('ación, de 20
de octubre de 196ft

Contra esta Resolución cabeinterp-oner' '" I"('cur.:;.ü "le nJ;',ada
onte la Dirección General df> 11) Ehcrf;ÍfI ph(,o d0(¡uince
(ifas a partir de Ja fecha de Plólicadón (,',UJ nf't~nlucÚm.

E-stación transformadora, y cumplidos los tl~{i.mHes reglamenta
rios ordenados en el capítulo lIt del Decreto 2617/1006, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, s{Jore .expro
pwción forzosa y sanciones en mah>ria d'é instalaciones eléc~

tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no,
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de I.ndnst-ria de
Gerona, a propue'3ta de la seccJón correspondienü',ha j'e~

SU8ltO:
Autorizar a la Empresa ~Hijos de José Bassols, S, A.~,. la

instalación de una estación transform1dora que se f.ilill'l:entárá
por la actual línea de circunvalación de Olat, intercülándóse
cntre los apcyos 46 y 47 Y sr! situará en una calLa 0-\1 pfoyecto
de la urbanización Pla de DaJt, afectando al h"nnino munici c

pal de Olot,

n¡;;SOLUC10N ele la
púzcoa por fa que se
miento de actas prE'\'ía.<! (; In
en favo/' de «Aceros v Fuw'Jidoll",,'
Orbegozo y CompanJa, $. A."'.

'Declarada la urgencia, a pfecios de expropiación rorzosa.
por Decreto 2397/.1971, de 16 de diciembrn~ de la ocupacÍón de
enTenO$ en favor ele «Aceros y FU11d.ic¡one~ (lel Nmt.e·Pedro Or~


